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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 4 de junio de 2015

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 7 de
mayo de 2015.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN.

2. – Se acuerda aprobar certificaciones de obra.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MAQUINARIA.

3. – Se acuerda aprobar la formalización del convenio de colaboración entre la
Excma. Diputación Provincial de Burgos y las Entidades Locales de la provincia de Burgos
con población inferior a 20.000 habitantes, para el establecimiento de un servicio de
recogida de animales de compañía abandonados.

ARCHIVO.

4. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante los meses de marzo y
mayo del presente año, en apoyo para la vigilancia de las actividades programadas en el
Real Monasterio de San Agustín.

ARQUITECTURA, URBANISMO, PATRIMONIO, RÉGIMEN JURÍDICO PATRIMONIAL,
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A MUNICIPIOS.

5. – Se acuerda aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del
procedimiento de adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica y prestación
de servicios asociados por una compañía comercializadora de electricidad para la Diputación
Provincial de Burgos.

6. – Se acuerda aprobar el acta de precios de unidades de obra incorporadas en el
proyecto de adaptación a la normativa vigente de la instalación eléctrica en baja tensión
del Palacio Provincial de Burgos.

7. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante los días 28 y 29 de mayo,
3, 4, 10 y 11 de junio del presente año, con motivo de la organización, asistencia y servicio
a los asistentes a las VIII Jornadas de Gestión de Archivos Municipales.

BIENESTAR SOCIAL.

8. – Se acuerda aprobar la continuidad de los proyectos de prevención de
accidentes de tráfico, como consecuencia del consumo de alcohol y drogas con alumnos
de Bachillerato en diferentes localidades de la provincia, en coordinación con la Asociación
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de Alcohólicos Rehabilitados de Burgos (ARBU), dentro del V Plan Provincial de
Drogodependencias, cuyo gasto asciende a la cantidad de 3.630 euros.

9. – Se acuerda aprobar la continuidad de los grupos de psicoterapia para
dependientes de alcohol llevados a cabo por ARBU en las localidades de Belorado,
Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Roa de Duero, Salas de los Infantes y Villarcayo,
cuyo gasto asciende a la cantidad de 14.500 euros.

10. – Se acuerda aprobar los programas de actividades a desarrollar en los
municipios de la provincia de Burgos, a través de los Centros de Acción Social, por importe
total de 9.021,66 euros.

CULTURA Y TURISMO.

11. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria de actuaciones en las Fiestas
Patronales 2015, con un presupuesto de 200.000 euros.

FOMENTO Y PROTECCIÓN CIVIL.

12. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por el Jefe de Seguridad, encargado
de infraestructuras y equipamiento local, durante los días 25 de marzo, 5, 8, 20 y 22 de
mayo de 2015.

IMPRENTA PROVINCIAL.

13. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo, durante el mes de abril de 2015,
por personal adscrito a la Imprenta Provincial, con motivo de las elecciones del día 24 
de mayo.

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD.

14. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a diversas actividades deportivas y aprobar una comisión de servicio circunstancial. 

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES.

15. – Se acuerda aceptar la renuncia del Ayuntamiento de Villamayor de Treviño a la
subvención de 3.000 euros, concedida dentro de la convocatoria de subvenciones a
Entidades Locales, para la adquisición de equipos destinados a la mejora del tratamiento
de las aguas de consumo humano, para el año 2015.

16. – Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 2.883, de fecha 14 de mayo
de 2015, por el que se resuelve la primera convocatoria de subvenciones relacionadas
con el ciclo integral del agua para Entidades Locales de la provincia de Burgos, año 2015,
por importe total de 1.692.170,56 euros.

PROTOCOLO.

17. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal subalterno durante los
meses de abril y mayo de 2015.
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VÍAS Y OBRAS.

18. – Se acuerda prestar aprobación a la formalización del convenio de colaboración
entre la Diputación Provincial de Burgos y el Ayuntamiento de Valle de Mena para la
ejecución del proyecto «Acondicionamiento de la carretera de San Pelayo a Orrantia - Valle
de Mena (Burgos). 1.ª separata», por importe de 47.000 euros.

19. – Se acuerda aprobar inicialmente el proyecto denominado «Rehabilitación de
los puentes de Casanova y Cuzcurrita de Aranda en la carretera BU-V-9331, término
municipal de Peñaranda de Duero», con un presupuesto base de licitación de 431.251,74
euros.

20. – Se acuerda aprobar el informe sobre el documento «Modificación Puntual de
las NN.SS. de Planeamiento del término municipal de Sotillo de la Ribera (Burgos)».

21. – Se acuerda conceder a la empresa Herrero Temiño, S.A., una prórroga de dos
meses en el plazo de ejecución de la obra «Acondicionamiento y refuerzo de firme de la
carretera BU-V-9013, de A-1 a Torrecilla del Monte. Provincia de Burgos».

22. – Se acuerda conceder a la empresa Herrero Temiño, S.A., una prórroga de dos
meses en el plazo de ejecución de la obra «Acondicionamiento y refuerzo del firme de la
carretera BU-V-1013 de A-1 a Villamayor de los Montes, provincia de Burgos».

23. – Se acuerda conceder a la empresa Herrero Temiño, S.A., una prórroga de dos
meses en el plazo de ejecución de la obra «Acondicionamiento y refuerzo del firme de la
carretera BU-V-1411 de A-1 por Villamayor de los Montes, Zael y Santa Cecilia a N-622.
Tramo 11+059 a 18+780 (Zael a N-622)».

24. – Se acuerda conceder a la empresa Hermanos Sastre, S.A. una prórroga de
dos meses en el plazo de ejecución de la obra «Conservación, reposición y mejora de la
red de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos. Zona norte, anualidad 2014».

25. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal
funcionario adscrito al Servicio de Vías y Obras, durante el mes de abril del presente año.

PROTOCOLO.

26. – Se acuerda cursar varios asuntos de protocolo.

URGENCIA.

27. – No se presentaron asuntos de urgencia.

28. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 4 de agosto de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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